
Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta
resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 10 de diciembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel Fortu-
na Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de mayo de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.A. Resolución de 12-03-
2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), La Directora General de Empleo del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

PARTICULARES 

ANUNCIO de 15 de mayo de 2009 sobre extravío del título de Técnico Auxiliar
Administrativo y Comercial de D. Tomás Liberal González. (2009081891)

Se hace público el extravío del título, Técnico Auxiliar Administrativo, y Comercial de D.
Tomás Liberal González.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Mérida, a 15 de mayo de 2009. El Interesado, TOMÁS LIBERAL GONZÁLEZ.

Viernes, 22 de mayo de 2009
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